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Homenaje el. la memoria del senador Robert F. Kennedy

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): A todos
nos ha consternado la dolorosa noticia de la muerte de
Robert F. Kennedy, sen~dar demócrata por el Estado
de Nueva York, sobrevenida a consecuencia del aten
tado perpetrado contra él.

2. A lo largo de su fecunda actividad poUtica, en los
cargos de gran responsabilidad que ocup6 en el Go
bierno de los Estados Unidos cuando era para su her
mano, John Fitzgerald Kennedy, un rntimo colabora
dar, al igual que cuando él mismo fue candidato a la
Presidencia de los Estados Unidos, Robert Francis
Kennedy foment6 C011 sus acciones el respeto por los
ideales de paz, de lucha contra los prejuicios, la
discriminaciÓn y la desigualdad, de comprensiÓn y de
cooperaci6n internacional.

3. Su trágico fin) deplorado en mi país como en tan
tas otras partes del mundo, no es la (mica prueba su
frida por una familia que en breve espacio de tiempo
ha sacrificado dos vidas en la arena política. El 26 de
noviembre de 1963 [1264a. sesi6n] la Asamblea Ge
neral deploraba el asesinato, en circunstancias de
dram~tica similitud, de su hermano el Presidente de
los Estados Unidos.

\

4. Tampoco es ~sta la 1Í.nica vez que el pueblo ame
ricano y el mundo entero están conmovidos por la
brutal interrupci6n del curso de vidas humanas dedi
cadas al bien pti.blico. Recientemente, el Reverendo
Martín Luther King, figura señera de la lucha por la
emancipaci6n, hijo eminente del pueblo americano, ha
regado con su sangre las convicciones que 10 guiaron
a lo largo de su vida.

5. Ante semejantes hechos, que por su carácter trá
gico est~n destinados a rasgar el velo de la inercia
y de la indeferencia, nos vemos conducidos a meditar
sobre las tareas v los elementos que vician la marcha
de la historia contemporánea, sobre los medios de
apartar los obstáculos que se alzan ante el progreso,
la libertad y la igualdad. "El árbol que la tempestad
abate a nuestros pies , •• nos determina a preguntar-
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nos quiénes somos" li, dice el poeta americano Frost.
Esta meditaci6n sobre el camine:' que nos queda por
recorrer antes de instaurar un clima de respeto para
el hombre, de participaci6n libre de toda traba y de
toda amenaza a la vida pti.blica nacional e internacio
nal, de erradicaciÓn de las fuentes de inquietud y
tensiÓn, de garantía de los derechos fundamentales,
sin tener en cuenta el color de la piel, las conviccio
nes religiosas o la filosofía política, no puede ser
más actual que aquí, en las Naciones Unidas, cuyo
objetivo supremo es fomentar la paz y el progreso
por los esfuerzos de todos.

6. Rendimos homenaje a la memoria de un político
que declarÓ:

"Tenemos que encontrar un medio para disipar
las actitudes que hacen que los hombres est~ndomi
nados por pasiones y ambiciones que mantienen al
mundo en un conflicto permanente y que amenazan
a la supervivencia de cada uno de nosotros."

7. Permrtaseme expresar aquí, desde esta tribuna,
nuestros sentimientos de profunda compasi6n por esa
familia que ha sufrido pruebas tan duras, y nuestra
condolencia a las autoridades políticas de los Esta.,.
dos Unidos y a todo el pueblo americano.

8. Permrtaseme ahora que dé le,ctura al telegrama
de condolencia que dirigí ayer a la señora viuda de
Robert F. Kennedy, en mi calidad de Presidente de
la Asamblea General:

"Hemos recibido con aflicciÓn la dolorosa noticia
de la muerte de su esposo, el eminente político y
senador Robert F. Kennedy.

"Su trágico fin ha causado una viva emoci6n en
las Naciones Unidas, cuya misiÓn es contribuir a
que el mundo, puesto al abrigo de las amenazas y
actos de brutalidad, se encamine de manera cons
tructiva y continua, en el pleno respeto de las li
bertades de cada hombre y de cada, colectividad,
hacia los ideales de paz y progreso., principios a
los que la vida y la actividad de Robert F. Kennedy
estuvieron tan estrechamente ligadas.

"Ruego a Ud. tenga a bien permitirme que le ex
prese, como Presidente de la Asamblea General
de las Naciones Unidas y en mi propio nombre,
nuestra profunda compasi6n y nuestra más sincera
condolencia. "

9. Invito a los representantes a que se levanten y
guarden un minuto de silencio en homenaje a la memo
ria del senador Robert Francis Kennedy.

Los representantes, de pie, gua,rdan silencio.

11 Collected Poems of Robert Frost, 1939, Nueva York, H. Ho1t and
Co., 1939, pág. 296.
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21. Por encima de su preocupación por todos estos
problemas estaba la fe inextinguible de Robert F.
Kennedy en que los hombres libres, mediante sus
propios y perseverantes esfuerzos, pueden mejorar
su propia suerte. Una de sus afirmaciones favoritas
era l!lsta:

"Cada vez que un hombre defiende un ideal, o ac
tú.a para mejorar la suerte de otros, o ataca la
injusticia, envía una minú.scula onda de esperanza,
y cruzándose unas con otras desde un millón de
centros düerentes de energía y valor. estas ondas
forman una corriente que puede arrollar las mura
llas m~s poderosas de la opresión y la resistencia. 1'1

18. Pero se nos exige m~s que eso, puesto que la
paz que buscamos necesita mucho m~s que la simple
ausencia de la violencia; exige la presencia incesan
temente creciente de la justicia. Y en esto, la vida
y las enseñanzas de Robert F. Kennedy pueden ser
virnos de ejemplo y gura.

17. Contemplando esta maldad, llegamos a la prime
ra forma en que nosotros, los vivientes, podemos
compensar en algo la muerte de Rotert F. Kennedy.
Podemos y debemos decidir que, en cuanto esté en
nuestro poder, se considerar~ que la vida humana
no es algo sin valor, sino algo sagrado; que debe
cesar toda violencia del hombre contra sus seme
jantes; y que todas nuestras diferencias, por profun
das que sean, deben resolverse en paz como nos lo
ordena la Carta. A pesar de todos los fracasos y
decepciones, e incluso tragedias, debemos perma
necer fieles a esa esperanza.

20. Con esa fe, el senador Kennedy estudió detalla
damente los problemas sociales m~s profundos de
nuestra época, y trató de lograr soluciones viables
para ellos: los problemas de la injusticia racial, del
anonimato en la vida ciudadana, de la pobreza y la
degradaci6n humana en muchas naciones, de la pen
diente amenaza que representa la difusión de las
armas nucleares, de la necesidad de soluciones jus
tas y pacíficas de los conflictos internacionales no
resueltos que perturban el mundo.

19. El senador Kennedy sentía de una manera plena
y vibrante los males e injusticias que afligen a
nuestro mundo. Percibía agudamente los sufrimientos
de los pobres y los desheredados. Detestaba 'la cruel
dad de los prejuicios raciales y abominaba el apartheid
y la supremacía racial en todas sus formas y mani
festaciones. Comprendía claramente por qué tantos
de nuestros jóvenes se sienten ajenos a una civili
zaci6n que, con frecuencia, es lastimosamente infe
rior a sus elevados ideales. Para estos jóvenes, el
senador Kennedy trataba de lograr, según sus propias
palabras "un sentido de posibilidad", un sentido de que
el apartamiento no es la solución, porque los ideales
que desean alcanzar "son posibles mediante el es
fuerzo personal". .

"Deseo dar a usted las gracias, señor Presidente,
desde el fondo de mi corazón, por el homenaje que
ha rendido a mi esposo desde la tribuna de la Asam
blea General de las Naciones Unidas.

"Le quedaré muy reconocida si transmite en mi
nombre a los Miembros de las Naciones Unidas la
gratitud de todos los miembros de la familia por
las muchas expresiones de condolencia que hanfor
mulado en las Naciones Unidas. Estas declaraciones
de afeeto y respeto para con mi esposo, que creía
profundamente que la Carta de las Naciones Unidas
debe convertirse en una realidad para todos los
pueblos del mundo, nos proporcionan un gran con
suelo a mí y a todos los miembros de nuestra fa
milia.

J:j Eclesiastés. capítulo 9. versículo 12.

(Firmado) "Mrs. Robert F. Kennedy"

13. Las muchas declaraciones, cordiales y conmo
vedoras, a que he aludido me aseguran que, con lo que
voy a decir en mi calidad de representante de mi Go
bierno, expreso los sentimientos no s6lo de mlpropio
Gobierno y pueblo, sino de los gobiernos y simples
ciudadanos de todas partes del mundo, para todos los
cuales la muerte de Robert F. Kennedy constituye una
pérdida sumamente cruel.

14. No podemos hablar de este gran americano que
nos acaba de dejar, ni podemos devolverle la vida.
Pero podemos hablarnos los unos a los otros; y pode
mos reflexionar, en nuestro propio beneficio, sobre eÍ
significado de su vida y sobre lo que nosotros, los que
vivimos, podemos hacer todavía para compensar en
alguna medida la tragedia de su muerte.

15. La terrible forma de la muerte del senador
Kennedy constituye una prueba dolorosa yestreme
cedora de los profundos males que aful afligen a
nuestro mundo. Al igual que su gran hermano, el
Presidente John F. Kennedy, con quien tuve el honor
de actuar, el senador Kennedy también ha caído víctima
de la acción monstruosa de un asesino. En verdad,
como dice el Eclesiastés:

"Tampoco conoce el hombre su hora; como peces
que son cogidos en red fatal y cual p~jaros presos
en el lazo, así son prendidos los hijos del hombre
en el tiempo aciago cuando cae sobre ellos de im
proviso"Y.
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J 10. Sr. GOLDBERG (Estados Unidos de América) 16. Ciertamente, fatal es la red que prende a un es- I 22.
{ (traducido del inglés): Señor Presidente: El elocuente prritu tan extraordinario y a un guía tan valeroso. \ esas
.1 homenaje al senador Robert F. Kennedy que usted y aciago es ciertamente el tiempo en que se concede I segú
¡ acaba de rendir en nombre de esta gran asamblea de tan poco valor a la vida humana que se la puede apa-
! naciones a la viuda y familia del senador es motivo gar para satisfacer la pasión vengativa de un indi-I de profunda gratitud para el Gobierno de los Estados viduo.
1 Unidos y el pueblo americano en este día de luto.

¡ 11. También con profunda gratitud correspondo a las
.~ muchas declaraciones, cordiales y conmovedoras,

; relativas al senador Kennedy, que la delegación de
mi país y 1& familia del senador han recibido del
señor Secretario General y de colegas y gobiernos
que representan a todos los sectores del mundo.

12. La señora viuda de Robert F. Kennedy me ha
pedido que lea a esta Asamblea la siguiente decla
racfón:
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22. El espíritu que el senador Kennedy describió en'
esas palabras era el espíritu de la juventud, la cual,
seg(m ~l:

". •• no es una ~poca de la vida, sino un estado de
ánimo, una disposición de la voluntad, una calidad
de la imaginación, un predominio del valor sobre
la timidez, del deseo de aventuras sobre el amor
de las comodidades".

23. La efusión mundial de pesar por la p~rdida de
este valeroso y joven dirigente constituye una prueba
suficiente de que la humanidad atin aspira a las altu
ras de que ~l habló con tanta elocuencia y a las que
trató de llegar. En esta Asamblea y en las Naciones
Unidas, que hablan en nombre de gobiernos que tienen
poder para actuar, tengamos siempre presentes estas
aspiraciones que todos nuestros pueblos mantienen
en comtin, y procuremos p'oner a su servicio la mis
ma energía y valor de que el senador Kennedy nos
dio un ejemplo tan ilustre. Así, aunque no tengamos
el poder de borrar la crueldad de su muerte, podre
mos asegurar en cierto modo que 8U vida no fue vi
vida en vano, sino que contribuyó a poner en movi
miento ondas y corrientes que verdaderamente pueden
salvar a la humanidad.

TEMA 64 DEL PROGRAMA

Cuestión del Africa Sudoccidental (continuación)

24. El PR'ESIDENTE (traducido ad franc~s): La
Asamblea va ahora a proseguir el examen de la
cuesti6n del Africa Sudoccidental y desearía recor
dar que la lista de los oradores que desean partici
par en el debate sobre el proyecto de resoluci6n
A/L.546 y Add.1 se cerró ayer, 6 de junio, al me
diodía.

25. El Sr. TARABANOV (Bulgaria) (traducido del
francés): Señor Presidente, hace sólo unos instantes
usted ha expresado las condolencias más sinceras
de los miembros de la Asamblea con motivo de la
repentina desaparición del senador Robert Francis
Kennedy. El atroz fin del senador Robert F. Kennedy
nos ha causado sorpresa y conmoción a todos. Lo
más conmovedor de esta reciente tragedia es que la
familia Kennedy acaba de perder, en un lapso ¡nuy
breve, uno tras otro y en circunstancias análogas
a dos hijos ilustres.

26. En nombre de la deh:lgación de la Reptiblica Po
pular de Bulgaria, quisiera expresar a la familia del
difunto y a la delegaci6n de los Estados Unidos de
Am~ri(Ja nuestro más sincero p€lsame por la Ut3sapa
rición repentina e inesperada de Robert F. Kennedy.

27. La Asamblea General considera en este momento
un proyecto de resolución [A/L.546 y Add.1] presen
tado por un gran ntimero de delegaciones; este nti
mero aumenta a cada instante y por esta razón no
podría yo en este momento enumerar exactamente
a los patrocinadores de este proyecto de resolución.

28. La delegación de la Reptiblica Popular de Bul
garia se apresura a declarar que ese proyecto de
resolución es un paso hacia adelante en los esfuerzos
realizados por gran ntimero de delegaciones repre
sentadas aquí, por la Asamblea General y por otros
órganos de las Naciones Unidas, para llegar a resol
ver una cuesti6n que se convierte en una plaga en el

Africa meridional: la liberaci6n del Africa Sudocci
dental del yugo colonial y del apartheid que le ha sido
impuesto por Sudáfrica.

29. La di.scusión desarrollada a propósito del Africa
Sudoccidental ha puesto de relieve las principales
razones de la actitud inhumana de las autoridades de
Pretoria, que tratan con desprecio y rebeldía las
resoluciones de la Asamblea General, del Consejo de
Seg-uridad y de otros 6rganos de las Naciones Unidas.
Ha quedado absolutamente en claro, en el curso de
este debate y durante el período transcurrido, que
esas razones consisten ante todo en el apoyo político,
econ6mico, militar y de otra índole que prestan a
Sudáfriea algunos países occidentales y, en primer
lugar, los Estados Unidos de Am~rica, el Reino Unido
y la Repl1blica Federal de Alemania.

30. El debate sobre el Africa Sudoccidental ha de
mostrado asimismo, una vez más, que los racistas
sudafricanos no podrían lanzar jamás un desafío tan
insolente a nuestra Organización, si no contar:m con
el apoyo y el sosti3n de esas mismas Potencias y de
sus aliados más pr6ximos.

31. Sin embargo, la resoluci6n 2325 (XXII) de la
Asamblea General ya había lanzado un llamamiento
dirigido especialmentE a los Gobiernos de "los prin
cipales países que comercian con Sudáfrica y a los
que tienen intereses económicos y de otra índole en
Sudáfrica y el Africa Sudoccidental" y había pedido a
esos Gobiernos que adoptaran "medidas eficaces eco
n6micas y de otros tipos" y que ejercieran su influen
cia para lograr la aplicación de las decisiones de la
Asamblea General destinadas a poner fin a la opresión
del pueblo del Africa Sudoccidental y a conseguir que
se otorguen la libertad y la independencia a ese pueblo.

32. La actitud de arrogante desafío de la queha dado
prueba el Gobierno de Sudáfrica a propósito de la
cuestión del Africa Sudoccidental, especialmente du
rante el período transcurrido después de la aproba
ción de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea Ge
neral, demuestra que, por falta de declaraciones
claras y firmes de esas mismas Potencias occiden
tales, apoyadas por actos concretos, será in(¡tn
aguardar un cambio de actitud del Gobierno de Pre
toria, que conoce perfectamente el abismo· enorme
que sigue existiendo entre las palabras pronunciadas
aquí por los representantes de algunos países y los
actos y las medidas prácticas que por otra parte
toman esos mismos países.

33. Las expresiones de reprobación y hasta de con
denación que oímos de tiempo en tiempo de los re
presentantes de esas mismas Potencias y su supuesta
simpatía por el pueblo del Africa Sudoccidental, no
dejan de: ser un ejercicio de demagogia y un ejemplo
de hipocresía, ya que no concuerdan con su polftíca
real ni son seguidas por los actos concretos corres
pondientes.

34. Como lo han destacado vari.ae delegaciones en el
curso del debate, si en la situación actual se quiere
obtener la liberación de la población del Africa Sud
occidental y si las Naciones Unidas quieren participar
activamente en ello, la solución consiste en suspender
toda la ayuda pol!tica, económica, militar y financiera
que, hasta el presente, han prestado al r€lgimen de
Pretoria sus principales aliados, es decir. los Estados

. ~



CI

t~

ft
y
c:
di
n

S1

n:

de
A
la

n:

r~

cl
al
ej

r4
di
ce
la
le
L

41
N
ir

4~

la
ro
m
te
E
ql
el
pJ
la

ba
pI
cí

ni
ne
ro
ro
pe
ye
O

4E
dE

Estados Unidos de América, el Reino Unido y la Re
pablica Federal de Alemania -, el pedido que figura
en el párrafo 10 y se dirige a todos los Estados para
que adopten "eficaces medidas econ6micas y de otro
tipo, destinadas a asegurar el inmediato retiro a la
administraci6n de Sudáfrica del Territorio del Africa
Sudoccidental" , está plenamente justificado, aunque,
a juicio de la delegación de Bulgaria, también podría
haber sido redactado de manera más clara y precisa.
El proyecto de resoluci6n en sí habría ganado en cla
ridad con ello.

40. La delegación de la RepG.blica Popular de Bulga
ria comparte el punto de vista expresado aqu! por
varias delegaciones en el sentido de que la continua
ción de la ocupaci6n extranjera del Africa Sudocci
dental por Sudáfrica constituye un acto de agresi6n y
una grave amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales.

41. Por consiguiente, nuestra delegación, a la par
de los copatrocinadores del proyecto, considera ade
cuado y necesario que la Asamblea General reco
miende al Consejo de Seguridad la adopci6n urgente
de todas las disposiciones eficaces necesarias para
asegurar la aplicación del proyecto de resoluci6n que
se nos present6 a votaci6n y, en particular, la adop
ci6n de medidas efectivas, conforme a las disposi
ciones del Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas, para asegurar que se ponga fin inmediata
mente a la ocupación del Territorio del Africa SUd
occidental por Sudáfrica y hacer que el Territorio
logre su independencia conforme a la resoluci6n 2145
(XXI) Y a otras resoluciones pertinentes de la Asamc •

blea General. Bien se sabe que si las Potencias occi
dentales mencionadas anteriormente y sus principa
les aliados hubieran adoptado las medidas necesarias
para cortarle el aliento a SudMrica suspendiendo sus
relaciones comerciales y de otro tipo con ella, el
Afrim! Sudoecidental hace mucho que se hubiera en
contrado en el camino de la liberación.

42. La obstinaci6n de esas mismas Potencias - que
olvidan adoptar las medidas que la Asamblea General
les pide se sirvan tomar - es lo que obliga a los paí
ses interesados en la liberaci6n del Africa Sudocci
dental a recurrir al Consejo de Seguridad.

·43. Si la liberaci6n del Africa Sudoccidental no puede
ser lograda ni puede venir con el concurso y la co
laboraci6n efectiva de los parses que hemos mencio
nado, llegar!!, estamos seguros de ello, mediante la
lucha del pueblo del Africa Sudoccidental y de los
pueblos del ,,'\frica, llegará con el concurso de todas
las naciones de la Asamblea General, contra la vo
luntad y el deseo de esas Potencias.

44. La posici6n de la Repl1blica Popular de Bulgaria
respecto del Africa Sudoecidental concuerda con el
apoyo sin reservas que prestamos a la lucha que los
pueblos oprimidos llevan adelante por la liberaci6n
nacional y la independencia y se opone a la injerencia
neocolonialista y L la agresión imperialista. Mi país
respalda firmemente al pueblo del Africa Sudocci
dent.l1 y apoya sin reservas los pedidos legítimos de
los países afri.canos que quieren ver a este pueblo
finalmente liberarlo.

45. De conformidad con esta política y sobre la base
de las consideraciones mencionadas y expuestas arri-

Unidos de América, el Reino Unido y la Repablica
Federal de Alemania•

35. Precisamente en este sentido debe dirigirse la
atenci6n de la Asamblea General, a juicio de gran
namero de delegaciones, puesto que s6lo la cesaci6n
de esa ayuda permitirá eliminar los principales obs
táculos que dificultan la aplicaci6n en ese Territorio
de la Declaración sobre la concesión de la indepen=
dencia a los países y pueblos coloniales, y poner fin
al menosprecio que las autoridades de Sudáfrica opo
nen a los sentimientos expresados por la gran mayo
ría de los Estados Miembros tanto en las decisiones
de las Naciones Unidas sobre este problema como en
el curso del debate actual.

36. Por esta raz6n, la Asamblea General, en el pro
yecto de resoluci6n que nos ha presentado, después
de reafirmar el derecho inalienable del pueblo de
Namibia a la libertad y a la independencia, renueva
su condenaci6n del Gobierno sudafricano. En el pá
rrafo 5, que se refiere a los Estados en forma general
pero lo suficientemente clara para que se pueda saber
de qué Estados se trata, se dice:

"Condena las acciones de los Estados que con su
continua colaboraci6n diplomática, política, militar
y econ6mica con el Gobierno de Sud§'frica han alen
tado a ese Gobierno a desafiar la autoridad de las
Naciones Unidas y a obstruir el logro de la inde
pendencia por el Territorio del Africa Sudocci
dental. "

37. Como el debate que se ha desarrollado 111tima
mente lo ha demostrado una vez má.s, los racistas
sudafricanos han creado en el Africa Sudoccidental
condiciones particularmente favorables a las activi
dadef3 de los monopolios extranjeros. Estos mono
polios continl1an actuando en el Terr!torio de manera
incompatible con la resoluci6n 2145 (XXI) de la Asam
blea General y las otras resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, y recogen enormes beneficios
de la explotaci6n que siguen realizando en ese Terri
torio. Los monopolios financieros de los E~tados

Unidos y de otros países occidentales continúan
practicando un colonialismo desenfrenado en el Afri·..
ca Sudoccidental, y lo hacen por delegación, o a
través de los servicios del régimen racista de
Sudáfrica..

38. Es necesario, por tanto, que la Asamblea General
pida encarecidamente a todos los Estados, enparticu
lar a los que tienen intereses econ6micos y de otro
tipo en Sudáfrica y en el Africa meridional en gene
ral, que aseguren que sus nacionales o las empresaR
registradas en sus territorios desistan de hacer
transacciones relativas al Territorio del Africa
Sudoccidental con el Gobierno de Sud§'frica, como
se expresa en el párrafo 9 del proyecto de resoluci6n
que se nos ha presentado. A nuestro juicio, no sólo
deberían abstenerse de participar en las transaccio
nes relativas al Africa Sudoccidental, sino que, siendo
el Gobierno de Pretoria el agente que oprime el
Africa Sudoccidental, deberían desistir igualmente
de toda relaci6n con ese Gobierno mientras el
Territorio del Africa Sudoccidental no haya logrado
la libertad.

39. Ante la faltB. de cambio en la política de algunas
Potencias occidentales - y, en primer lugar de los
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ba, mi delegaci6n se pronunciará, pues, en favor del
proyecto de resoluci6n A/L.546 y Add.1. La delega
ción de Bulgaria desearía igualmente expresar la
esperanza de que este proyecto, presentado por gran
n'Ó.mero de países del Asia y del Africa y que, segtin
nosotros representa lo mínilTI.o - subrayo, lo míni
mo - que la situaci6n actual 3xige, al tiempo que se
mantiene fiel a los nobles principios proclamados
por las Na~ciones Unidas, recibirá el apoyo de la ma
yoría más grande posible de los Miembros de nuestra
Organización.

46. Las fuerzas sanas y realmente anticolonialistas
de nuestra Organizaci6n deben redoblar sus esfuerzos
para hacer prevalecer los derechos que el pueblo
namibiano tiene a la libertad y a la independencia,.
Estamos seguros de que esto ocurrirá en breve.

47. Sr. SHAHI (Paquistán) (traducido del ingl€s): En
la 1655a. sesión de la Asamblea expuse la actitud de
mi delegaci6n ante la situaci6n derivada del perma
nente desafío de SUdá.frica respecto del estatuto in
ternac:'onal del Territorio del Africa Sl1doccidental.
En esa oportunidad record€ la especial obligaci6n
que tienen las Naciones Unidas para con el pueblo y
el Territorio de Namibia y destaqu~ la responsabilidad
primordial de la Organizaci6n mtmdial, en virtud de
las resoluciones 2145 (XXI) Y 2248 (S-V), en la libe
raci6n del pueblo namibiano del yugo opresor cie
Sudáfrica.

48. Los problemas relacionados con la cuesti6n de
Namibia son claros y precisos y surgen del derecho
inalienable del pueblo de Namibia a la libre determi
naci6n y la independencia. El ej ercicio de este dere
cho se ve obstruido por la continuada usurpaci6n de
autoridad por parte de SUdáfrica, no obstante las de
cisiones de las Naciones Unidas que figuran en la
resoluci6n 2145 (XXI) Y las resoluciones posteriores
de la Asamblea General sobre Namibia. En esto
consiste la esencia del desafío que SUdáfrica ha
lanzado a la Organizaci6n mundial. Este desafío es
lo que debemos encarar con resolución y eficacia.
Los Estados Miembros de Africa y Asia han reflexio
nado largamente y a fondo sobre la forma y los m~to

dos para llevarlo a cabo. El proyecto de resoluci6n
A/L.546. Corr.1 y Add.1, representa el consenso de
las opiniones de las delegaciones asiáticas y africa
nas y de Yugoslavia. Al formular ese proyecto, los
Estados Miembros de Africa y Asia se han dejado
guiar ~nicamentepor el bienestar y los intereses del
pueblo de Namibia, que constituye un encargo sagrado
de las Naciones Unidas, y por la perentoria urgencia
de la situaci6n.

49. El proyecto de resoluci6n ha sido presentado
con m~xima habilidad y elocuencia por los represen
tantes de Tanzania y Filipinas [1667a. sesión]. Luego
fue explicado por los representantes de Guinea. India
y Rwanda [ibid]. Por lo tanto, limitar€ mi declara
ci6n a breves comentarios sobre algunos párrafos
de la parte dispositiva que, a nuestro juicio, encar
nan su esencia. Tales son los p~l'rafos 4, 8, 9 Y 13.

50. El párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto
de resoluci6n condena las acciones del Gobierno de
Sudáfrica destinadas a consolidar su control ilegítimo
de Namibia y a destruir la unidad del pueblo y la
integridad territorial del Africa SUdoccidental. Como

lo ha señalado el Consejo de las Naciones Unidas
para el Afrioa &'udoccidelltal en su declaraci6n del
27 de mayo de 1968l1, el Gobierno de Sudáfrica llf'"'la
a cabo esas· actividades para aplicar las recomen
daciones de la conocida Comisi6n Odendaal.1J, que
dividiría el territorio en pequeñas entidades con mi
ras a su anexi6n definItiva y para asegurar el control
permanente de 6'udáfrica sobre el Africa SUdocciden
tal. Para llevar a cabo esta odiosa y clásica política
colonial p el Gobierno sudafricano desarraiga a los
habitantes aut6ctonos de sus hogares ancestrales y
destruye la unidad y la integridad territorial del
Africa SUdoccidental.

51. Esta medida constituye una grave violaci6n del
párrafo 7 de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea
General, que insta al Gobierno de SUdáfl'ica a qu.e se
abstenga y desista inme"·;:...tamente de toda acci6n,
constitucional, administrativao política o de cualquier
otra índole, que en el sentido que sea altere o tienda
a alterar el actual estatuto internacional del Afriea
SUdoccidental. ¿Q\.1~ otra cosa puede esperar del mun
do el Gobierno de Sudáfrica sino la condena de sus
actividades, opuestas a las resoluciones de la. Asam
blea General?

52. El derecho inalienable de los pueblos a la libre
determinaci6n y a la independencia, consagrado en la
Carta, fue reconocido y proclamado por la Asamblea
General en su histórica resoluci6n 1514 (XV). En
consecuencia el pueblo de Namibia, con:o cualquier
otro pueblo sometido, tiene derecho inalienable a la
independencia y a la libre determinaci6n, y creemos
que es deber de todos los Estados Miembros de la
Organizaci6n prestar la necesaria asistencia moral
y material al pueblo de Namibia en su legítima lucha
contra las fu.erzas de la opresi6n y del colonialismo,
representadas por la administración sudafricana de
ese Territorio.

53. El párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto
de resoluci6n pide a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que presten esa asistencia. Nosotros
esperamos fervientemente que se la ofrezca genero
samente. La larga historia de las negociaciones de
las Naciones Unidas con SUdáfrica demu\;jstra inequí
vocamente la necesidad de una acci6n concertada de
todos los Miembros de las Naciones Unidas contra el
r€gimen de Pretoria. A juicio de las delegaciones de
Afriea y Asia, el hecho de que SUdáfrica haya sido
capaz de oponerse impunemente a las Naciones Unidas
se debe en gran medida a la colaboraci6n econ6mica
que contint1a recibiendo de algunos Estados Miembros.

54. Ya es hora de que el 6rgano pertinente de las
Naciones Unidas recurra a medidas coercitivas con
tra 8udáfrica, por lo menos de índole econ6mica, e
inste a cumplirlas a todos los Estados, especialmen
te a los principales aso'Jiados comerciales de SUd
áfrica. El p~.:rrafo 9 de 1:. parte dispositiva, que insta
a todos los Estados de las Naciones Unidas a ejercer
esa presI16n asegurando que sus nacionales o las em
presas rl\~gistradas en sus territorios desistan de ha
cer tranBacciones con 61 Gobierno de SUdáfrica, s6lo

II ACUls Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo ~ercer Año,
Suplemento de abril, mayo y junio 1968, documento S/86OGiRev.1.
ji RepÚtblica de Sudáfrica, Report of the Commission of lngtúry into

South West Africa Añairs, 196í~-1963 (Pretoria, Government Printer.
1964).
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62. Los presidentes de ambas cámaras, el Soviet de
la Unión y el Soviet de Nacionalidades, de nuestro
Parlamento - es decir, el Soviet Supremo de la
Unión de Rep~blicas Socialistas Soviéticas - envia
ron, por su parte, telegramas de condolencia al Pre
sidente del Senado de los EEltados Unidos de América.

63. La delegación de la Uni6n Sovi~tica expuso de
talladamente la posición de nuestro país con respecto
al Africa Sudcccidental en la declaración formulada
durante el debate general en la Asamblea General,
al continuar el vig§simo segundo período de sesiones.

64. Ahora que la Asamblea General pasa a consi
derar soluciones prácticas con objeto de lograr la
lit. 3raci6n del pueblo del Africa Sudoccidental, la
delegaci6n de la URSS considera necesario hacer
algunas observaciones sobre los resultados del de
bate celebrado y formular algunas reflexiones re
lativas al proyecto de resolución sobre el Africa
Sudoccidental sometido a la Asamblea General.

65. Ante todo, es muy importante señalar que los
conceptos fundamentales de nuestra manera de en
tender la solución del problema del Africa Sudocci
dental merecieron en el período de sesiones amplia
comprensi6n y apoyo. Las delegaciones de la abru
madora mayoría de los Estados Miembr'os de las
Naciones Unidas expresaron su categórica condena
ción del r~gimen racista de SUdáfrica y declararon
que sus países estaban dispuestos a proseguir lo más
en~rgicamente posible la lucha contra ese régimen.
Semej ante condenaci6n casi unánime del régimen de
apartheid, de discriminaci6n racial, de opresi6n y
explotaci6n monstruosa de los 2.fricanos impuesto por
Sudá.frica en el Africa Sudoccidental, sin duda repre
sentar~ un considerable apoyo moral a los luchado
res de Namibia y dificultará a~n más las maniobras
de los racistas sudafricanos y de sus aliados y
protectores imperialistaso

66. Hay que señalar al respecto que en este período
de sesiones, 10 mismo que en los precedentes, la de
legaci6n de la Uni6n Soviética, las delegaciones de
otros países socialistas y las de la abrumadora ma
yoría de los países independientes de Africa y Asia,
se manifestaron unánimemente en contra de la po
lítica de discriminaci6n racista, de la alianza de
racistas y coloni\alistas, y en pro de la libertad e
independencia de los habitantes del Africa Sttdocci
dental.

67. Esa posición de tantos Estados Miembros de las
Naciones Unidas en la Asamblea General, tiene par...
ticula::. significado para la consecuci6n del fin comtin
- llegar a la liberaci6n de todos los pueblos que
luchan por su libertad y' su independencia - y para
ayudarlos y contribuir a esa noble lucha.

68. Durante las deliberaciones hubo muchas decla
raciones de carácter general sobre "la responsabi
lidad. de las grandes potencias" y "el deber de los
miembros perman6i1tes del Consejo de Seguridad", etc.
Sh embargo, para los que participflron en el debate
resultó bien claro cu~les de las grandes Potencias
miembros permanentes del Consejo de Seguridad es-

56. Todo lo que estableCE: el p~:rrafo 13 de la parte
dispositiva es que existe la situaci6n contemplaaa en
el Capítulo VIT, y que ésta es la opini6n ponderada de
la Asamblea General. Esperamos firmemente que el
Consejo de Seguridad no tome a la ligera esta deter
minaci6n.. Mi delegación estará. dispuesta a apoyar el
recurso a las medidas adecuadas del Consejo de se
guridad que contempla el Capítulo VII, cuando em
prenda el examen de la cuesti6n de Namibia, de con
formidad con cualquier recomendaci6n hecha por la
Asamblea General.

55. Los Estados Miembros africanos y asiáticos
están convencidos de que sólo se podr~ cumplir la
resoluc~lm 2145 (XXI) de la Asamblea General recu
rriendo a medic1as obligatorias como las contempla
das en la Carta de las Naciones Unidas. En conse
cuencia, el párrafo 13 de la parte dispositiva
recomienda al Consejo de Seguridad que adopte con
urgencia todas las medidas eficaces necesarias de
conformidad con el Capítulo VII de la Carta. La
Asamblea General acUla dentro de sus atribuciones
al hacer dicha ;recomendaci6n. Sin embargo, ha de
reconocerse que corresponde a la competencia y
criterio del Consejo de seguridad formar su propio
concepto en cuanto a la naturaleza de la situaci6n
reinante en el Africa Sudoccidental como resultado
de la ocupaci6n ilegal de Sud~frica y decidir qué
disposiciones del Capítulo VII de la Carta pueden
aplicarse adecuadamente al caso.

57. Sabemos que el papel de los Miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad y, en particular, el
de los países que son Miembros permanentes y que
contin~an manteniendo amplias relaciones económi
cas y de otro tipo con Sudáfrica, constituirá el factor
decisivo para lograr que SUd~frica cumpla las deci
siones de las Naciones Unidas. EspeI'amos sincera
mente que esos países utilicen todo el poder e
influencia que tienen sobre Sud~frica para inducirla
a abandonar el cOiltrol que ejercen sobre Namibia,
como se estableci6 en la resoluci6n 2145 (XXI).

58. El tiempo en este caso es de fundamental im
portancia. Una acci6n l'1.pida por parte de esos países
es urgente y necesaria sj se desea 3vitar una gran
tragedia en el Africa meridional.

59. Sr. MALIK (Unión de Rep(,blicas Socialistas So
viéticas) (traducido del ruso): La delegaci6n de la
Unión Soviética se adhiere a las condolencias que
usted, señor Presidente, en nombre propio y en el
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, ha
expresado a la familia del difunto senp.~c:r Kennedy.
La delegación soviética, por su parte> tuvo ocasión
de manifestar, en la sesYSn que celebr(l el Consejo
de Seguridad, sus sentimientos y su pesa1~ con motivo
de este trágic'': aC0ntecimiento: el atentado contra
la vida del senador ,..el~nedy.

60. Condenamos el terrorismo ~oIrtico hn resuel
tamente como la agresi6n, en cualql.lier ~forma que
se manifiesten, y extendemos nuestras profundas
condolencias a la familia del senador Kennedy con
motivo de, su desgracia y aflicción tan grandes: la
muerte del senador Kennedy.

lIIF""-:;:~';'6-':~::7:·=::··;'S;~~~Z~;~:;,;~~:;~~:C~~é:,;;;~~~~:=.;;:=:~;::::;:,~d"ÜL~.~":"'!~~1"'~C;
'5 n

constituir~, así lo esperamos, un primer paso en esa 61. El Jefe del Gobierno Soviético, A. M. Kosyguin, 1,

dirección. envió un telegrama de simpatía a la familia y de pe- l'
sar por el fallecimiento del senador Kennedy. j;
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Sudlifrica convengan en recibir y escuchar a los re
preserltantes del Secretario General, y así P?r el
estilo sucesivamente. Pero en esta sala nadIe ha
ordo de ninguno de esos representantes nada acerca
de que los principales asociados del régimen racista
de Pretoria se dispongan a romper con éste vínculos
diplom~iticos y econ6micos y cualquier otra relaci6n
ni a desistir de apoyarlo. Pero éste es, precisamente,
el quid de la cuesti6n. A la luz de esta auténtica rea
U,ld, la delegaci6n de la Uni6n Soviética eonsidera
indispensa.ble reiterar y subrayar su posici6n de que
la Asamblea General tiene que condenar de algful modo
a los principales aliados del régimen racista sudafri
cano por el apoyo que le prestan y exigirles que dejen
de hacerlo. El dominio absoluto que los monopolios
norteameri(:anos, germano-occidentales, sudafrica
nos y otros monopolios occidentales tienen en el
Africa Sudoccidental es el mayor obst~culo para un
cambio fundamental de la situaci6n de los namibianos.

73. Quisiera referirme ahora al proyecto de res0

luci6n- relativo al Africa Sudoccidental que es opjeto
de consideraci6n por la Asamblea [A/L.546 y Add.l.].

74. En ese proyecto se reafirma el inalienable de
recho del Africa Sudocci1ental a la libertad y la inde
pendencia, se habla de la legitimidad de su lucha
contra la ocupaci6n extranjera y se insta a todos los
E-stados a proporcionar a ese pueblo la asistencia
moral y material necesarias.

75. Es bien sabido que la Uni6n Soviética, com\~

siempre, apoya firmemente la eliminaci6n completa
e inmediata del sistema bochornoso del colonialismo
y de la opresión y la explotación raciales en todas
sus formas y manifestaciones. La Unión Soviética
entiende ha considerado y considera que todos los
pueblos oprimidos por el colonialismo y el racismo
tienen el inalienable' derecho a su libertad e indepen-
dencia y que tienen que llegar a obtenerlas cuanto
antes. La Uni6n Soviética ha apoyado y sostiene
siempre todos los aspectos de esos elevados y nobles
fines.

76. Por eso la 'Uni6n Soviética considera muy impor
tante las disposiciones indicadas del proyecto de re
soluci6n y, naturalmente, las apoya.

77. En el proyecto se condena también al Gobierno
de Sudáfrica y se insta a todos los Estados a que to
men medidas eficaces, econ6micas y de otro tipo,
destinadas a asegurar el inmediato retiro de la ad
ministraci6n sudafricana del Territorio del Africa
Sudoccidental.

78. Es importante y ne(}esaria la censura que figura
en el proyecto de resoluci6n contra los Estados que
a~ cooperan con el régimen racista de Sud~fricay
ta:nbién el llamamiento a todos los paíEles para que
aseguren que sus nacionales o las empresas regis-
tradas en sus territorios desistan de cualquier tran
sacci6n con el régimen racista de Pretoria relativas
al Africa Sudoccidental. Apoyamos también esas dis-
posiciones. ,~;

79. Por noticias que tenemos, 3llgunas delegaciones ;,1
'1procuran mitigar ambos p~rrafos del proyecto de re- ;.j'

soluci6n. La delegaciÓn soviética considera, al con-
trario, que convendría, para la causa y los intereses,¡
de los namibianos, acentuarlos considerablemente. "1

ncJ

U.n por la libertad e independencia del pueblo de
Namibia y quienes ayudaban al avasallamiento de este
pueblo.

69. En el debate se confirm6 completamente que la
responsabilidad principal de la situaci6n que se ha
producido en 10 que Sé refiere a la liberaci6n del
Africa Sudoccidental recae no s6lo en el régimen
racist8. de Pretoria sirio también en los países que
le apoyan. Los representantes de muchos pafses que
hablaron desde esta tribuna declararon directa e ine
quívocamente que los países occidentales - Estados
Unidos de Améric[,;" el Reino Unido, la Rep~blica Fe
deral de Alemania, Portugal y otros - son c6mplices
de Sudáfrica, que les toca también la responsabilidad
por el sufrimiento de los sudafricanos y que en este
sentido se expresan en el mismo lenguaj e que los ra
cistas sudafricanos. Esos países procuran mantener
y afianzar posiciones estratégicas, político-militares
y econ6micas, tanto en Sudáfrica como en el Africa
Sudoccidental.

70. Se comprende muy bien la indignaci6n de las de
legaciones africanas y asHi.ticas al ver que las Po,":,
tencias occidentales aunque critican a veces al
régimen de Sudrorica, alientan en realidad la polí
tí0a racista y contribuyen a consolidar ese régimen.
Muchas delegaciones.de países africanos reclamaron,
con raz6n, que los países occidentales no se limitaran
a criticar al régimen de Pretoria, sino que además
adoptaran determinadas medidas a fin de dejar de
comerciar con ese régimen, no invirtieran capitales
en la economía de Sudáfrica y rompieran cualquier
otra relaci6n, para obligar a los racistas sudafrica
nos a desistir de su política inhumana. Es absoluta
mente evidente que hasta que las Potencias occiden
tales no dejen de apoyar a los racistas sudafricanos,
el régimen de apartheid se sentir~ - como dijo el
representante de Malasia - seguro y protegido y
continuarán la presunci6n, arrogancia y desafío de
Sudáfrica ante esta Organizaci6n [1655a. sesión].

71. A juzgar por declaraciones semejanL9s - ydeuno
u otro modo se han hecho muchas desde esta tribu
na - se confirm6 inequívocamente la exactitud de
nuestra afirmaci6n, de que la íntima cooperaci6n de
los monopolios y las Potencias occidentales con las
autoridades de Pretoria fortalece al régimen de la
Rep~blica de Sudáfrica y presenta, precisamente, el
principal obst~culo a la liberaci6n de los sudafricanos
occidentales.

72. Si se analizan las declaraciones que han hecho
en este período de sesiones los representantes de los
países econ6mica y comercialmente más vinculados
con el régimen racista de Sudáfrica, resulta evidente
que esos países siguen el mismo camino, a saber:
nada de acciones efectivas, busquemos relaciones,
negociemos con los racistas y exhortémoslos. Hasta
se ha aducido, para justificarlo, que algunos gobier
nos de países occidentales más de una vez hicieron
observaciones a las autoridades de Sudáfrica. Los
participantes en el debate que sobre el Africa Sud
occidental se ha celebrado en sesiones plenarias de
la Asamblea General también han oído a representan
tes de países occidentales manifestar "que es nece
sario mantener un criterio conforme a la realidad".
"que no conviene tomar resoluciones ni medidas ex
tremas", que hay que procurar que los racistas de

1669a. sesi6n - 7 de junio de 1968
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se levtanta la sesión a las 1:4.45 horas.

84. Como lo ha manifestado en este debate la dele
gaci6n soviética [1648a. sesi6n], la Uni6n Soviética
entiende que muchas delegaciones de países de Afr-ica
y Asia han expresado el parecer de que el problema
del Africa Sudoccidental sea sometido a la conside
raci6n del Consejo de Seguridad. Creemos que este
6rgano, obrando de conformidad con la Carta, puede
contribuir considerablemente a la soluci6n del pro
blema del Africa Sudoccidental y ayudar a los nami
bianos a conseguir su legítimo derecho a la libertad
y a la independencia. Claro est~ que al apoyar esta
disposici6n nos fundamos en que el Consejo de Segu
ridad, inclusive los miembros permanentes de este
órgano, han de tener debidamente en cuenta la volun
tad expresada por la mayorra de la Asamblea respec
to a la necesidad de que el Consejo de Seguridad tome
en consideraci6n la cue.3ti6n del Africa SudocCldental.

85. Teniendo en cuenta estas consideraciones, lade
legaci6n soviética considera que puede apoyar el pro
yecto de resoluci6n en su totalidad y que votará a su
favor.

86. Concluyendo nuestra exposición. quisiéramos
volver a subrayar en este augusto foro que la ideología
de aversi6n a la humanidad del racismo y la práctica
del apartheid, que el régimen sudafricano se empeña
en extender también al Africa Sudoccidental, repre
sentan un arma pol!tica envenenada, maldecida por la
humanidad, que el sistema del imperialismo y del
colonialismo utiliza para los fines repulsivos de
prolongar y conservar la eS01avitud colonial.

87. Junto con todos los africanos libres y los pueblos
amantes de la paz, la Uni6n Soviética afirma que el
racismo y el apartheid no tienen ni pueden tener lugar
ni en territorio africano ni en ninguna otra parte del
planeta. Este bochornoso fen6meno, que emponzoña
la atm6sfer:;t y entraña un peligro para la paz y la
seguridad de los pueblos, tiene que ser y sin duda
ser~ barrido para siempre por la ola creciente de
la lucha de liberaci6n nacional que libran todas las
fuerzas progresistas de hoy.

Litho in U.N.

80. En el debate se ha dedicado mucha atenci6n al
Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sud
occidental y se ha dicho que debe prolongar sus
funciones. La posici6n de la Uni6n Soviética respecto
a este Consejo se ha expuestoyaenlas deliberaciones
del actual perrodo de sesiones.

81. Preferimos no forjarnos grandes ilusiones sobre
las posibilidades de este 6rgano. Pero teniendo en
cuenta las opiniones dadas por países amigos de Asia
y de Africa, la delegación soviética está dispuesta a
cooperar con él en determinadas cuestiones cuya
solución podría contribuir a la liberación de los
sudafricanos occidentales de la opresión racista y
colonial. Naturalmente, las cuestiones relativas a
este 6rgano y a sus actividades no deben y no tienen
que distraer la atenci6n de la Asamblea General de
la labor fundamental, a saber, garantizar la indepen
dencia del Africa Sudoccidental. Por eso, el primer
esfuerzo de la Asamblea General debe tener por ob
jeto obligar a SudMrica a cumplir las resoluciones de
las Naciones Unidas sobre la terminaci6n del man
dato respecto a la administraci6n del Africa Sudocci
dental.

82. Por el p~rrafo 7 del proyecto de resoluci6n se
invita al Consejo de las Naciones Unidas para el Africa
Sudoccidental a que, en cooperaci6n con el Secretario
General, el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y los organismos especializados, ela
bore un programa especial de asistencia al pueblo
del Africa Sudoccidental y 10 presente a la Asamblea
General en su vigésimo tercer perrodo de sesiones.

830 La delegación soviética se reserva, natural
mente, su derecho a estudiar propuestas que se pre
paren al respecto y a exponer su opinión sobre ellas
en el pr6ximo perrodo de sesiones de la Asamblea
General. Sin embargo, en esta cuesti6n hay que suponer
que todos los gastos que se refieren tanto a las activi
dades del Consejo de las Naciones Unidas para el
Africa Sudoccidental como a la asistencia a los nami-
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'~ Los negocios y monopolios de los parses occidenta- bianos tendr~n que sufragarlos, ante todo, los Gobier- l' • Naciones
:1 les no sólo tienen que suspender toda clase de tran- nos de SudMrica y de sus principales asociados, en " ASAM
' .~ sacciones con el Gobierno de Sudáfrica relativas a quienes recae, a la par que en el régimen de Pretoria, 1
¡ las actividades de sus empresas en el Africa Sud- la responsabilidad poIrtica, moral y económica por la I GENE
'1 occidental sino que tendrran que romper, en general, prolongación del dominio ilícito de ese régimen en el \
í toda relaci6n de negocios con el régimen racista de Africa Sudoccidental.
1 Pretoria, no efectuar inversiones de capital en ese

pars y retirar sus capitales ya invertidos en la eco
nomía sudafricana y en el territorio del Africa Sud
occidental.




